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[bookmark: _GoBack][image: ]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04774/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por él Recurrente, en contra del Sujeto Obligado denominado Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

1. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente  00049/OASATIZARA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
Solicito se me envíe la nómina correspondiente a la primera quincena del mes de agosto del año 2021 (Sic).
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
[image: ]Con fecha trece de septiembre del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
	Metepec, México a 13 de septiembre de 2021

	Nombre del solicitante: -------  - ---------

	Folio de la solicitud: 00049/OASATIZARA/IP/2021

	



	Por este medio reciba un cordial saludo y asimismo remito la información del Servidor Público Habilitado

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	LIC. LUIS ALBERTO DIAS HIDALGO

	Responsable de la Unidad de Transparencia

	Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.



Adjuntando para tal efecto el archivo electrónico “folio 49.pdf”; el cual no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.
3. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04774/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, las siguientes manifestaciones:
a) Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad:

[image: ]“Se niega la entrega de información solicitada, además cambian la modalidad de entrega.” [sic]

4. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Medio de impugnación que le fue turnado en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, por medio del sistema electrónico en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintisiete de septiembre del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
6. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
El cuatro de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, mediante oficio SAPASA/UT/LADH/0279/2021, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Organismo Descentralizado SAPASA.
El Ente Recurrido adjuntó la digitalización de los siguientes documentos: 
A) [image: ]Oficio SAPASA/CH/RTA/209/00837/2021 de fecha veintinueve de septiembre, suscrito por la C. Rosalía Teodoro Alvarado dirigido Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información del Organismo Descentralizado SAPASA, cuyo contenido es: 
· Nómina de la primera quincena del mes de agosto del año 2021.

B) Acuerdo de Versión Pública 015/SAPASA/UT/CH/VP/2021. 
7. VISTA DEL INFORME JUSTIFICADO. El seis de octubre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico. Cabe señalar, que el Particular fue omiso en emitir manifestaciones que a derecho conviniera. 
8. DE LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN.	
El trece de octubre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.




CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
[image: ]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA.
[image: ]En el ejercicio de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de improcedencia, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios plasmados en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo tanto, en el actual caso, no se logra actualizar alguna causal que motive dicha determinación, establecida en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


CUARTO. CAUSALES DE SOBRESEIMIENTO. 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.
El artículo 192 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V toda vez que no ha constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, o bien, haya quedado sin materia.
[image: ]No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 04774/INFOEM/IP/RR/2021, el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., modifico su respuesta, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el Particular requirió conocer la nómina correspondiente a la primera quincena del mes de agosto del año 2021. 

En respuesta, el Sujeto Obligado proporciona el enlace https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/OASATIZAPANDEZARAGOZA/art_92_viii.web, mostrando las remuneraciones de los servidores públicos del Organismo Público en cuestión, esto en el periodo del primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.

Ante tal circunstancia, el Particular se agravió en la entrega que no corresponde con lo solicitado, al señalar que se niega la entrega de información solicitada, además cambian la modalidad de entrega, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Una vez interpuesto y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado mediante Informe Justificado robusteció su respuesta inicial, al señalar la [image: ]Nómina de la primera quincena del mes de agosto del año 2021 y el Acuerdo de Versión Pública 015/SAPASA/UT/CH/VP/2021.
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia del presente Medio de Impugnación, consientes en la solicitud de acceso a la información pública; la respuesta del Sujeto Obligado; el escrito recursal; el Informe Justificado y su alcance emitido por el Sujeto Obligado. Instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado, ofreció como prueba diversa documentales públicas, consistente en los causales de la solicitud de información, de la respuesta entregada y del Recurso de Revisión; mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar por analogía la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes: 

[image: ]presuncional e instrumental de actuaciones. su ofrecimiento no se rige por lo dispuesto en el artículo 291 del código de procedimientos civiles para el distrito federal. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilatación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará a sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, este tendría prácticamente que adivinar cuales pruebas va a ofrecer su contario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional. “

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones con las constancias que obran en el expediente, por lo que se tiene por desahogada por su propia y especial naturaleza; así, las documentales mencionadas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la respuesta de requerimiento de información. 
[image: ]Establecido lo anterior, se procede analizar lo entregado por el Sujeto Obligado, tanto en respuesta, como el Informe Justificado, para lo cual, en principio es necesario precisar que el ahora Recurrente requirió conocer Nomina correspondiente a la primera quincena del mes de agosto del año 2021.

En ese contexto, si bien el requerimiento de información fue redactado como una consulta, lo cierto es que se traduce a una solicitud de información, conforme a lo establecido en el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece: 
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Del criterio citado, se desprende que cuando los particulares no identifiquen de forma precisa la documentación que podría contener la información de su interés o la solicitud sea una consulta, los Sujetos Obligados deben de proporcionar la expresión documental, que dé cuenta  de lo requerido.
Establecido lo anterior, resulta necesario analizar si el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer lo peticionado; para lo cual, es necesario traer a colación la siguiente fundamentación: 
[image: ]BANDO MUNICIPAL 2021 DEL AYUNTAMIENTO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO 74.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como S.A.P.A.S.A. cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica y administrativa en el manejo de sus recursos, para lo cual podrá hacerse de los bienes que constituyan la infraestructura municipal necesaria para la prestación del servicio público teniendo a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del territorio municipal, con carácter de autoridad que expresamente le señalen las leyes del Estado de México, su reglamentación y demás disposiciones legales aplicables que tiendan a regular su funcionamiento y el de los servidores públicos que lo integran.
REGLAMENTO ORGÁNICO INTERNO DE ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ATIZAPÁN DE ZARAGOZA
Artículo 92. El Departamento de Capital Humano, será supervisado por la Coordinación de Administración del Organismo y tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones:
(…)
[image: ]XV. Elaborar la nómina quincenal conforme a la normatividad establecida;
Conforme a lo anterior, se logra observar que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada, como se refirió tiene facultades de tener en su posición las nóminas en cuestión.
Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente de advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información, al Departamento de Capital Humano, por lo que es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a las facultades, competitivas y funciones, con el objeto de dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida y
2. Los sujetos obligados otorgan acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en el que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

[image: ]Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, por lo que se logra observar, el Ente recurrido, turnó la solicitud de información, a la unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, a saber, el Departamento de Capital Humano, al ser la encargada de elaborar la nómina quincenal, por lo que cumplió con parte de lo establecido, en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
De este modo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

[image: ]Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones y toda vez que el Sujeto Obligado incumplió con el principio mencionado, no se puede validarla respuesta primigenia, ya que como se refirió, no preciso y/o entrego la información solicitada.
No obstante, durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Departamento de Capital Humano, modificó su actuar y contestación, mediante el Informe Justificado y su Alcance, preciso la primera quincena del mes de agosto del año dos mil veintiuno. Sobre dicha situación, cabe señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información, inclusive de la proporcionada durante la tramitación del Medio de Impugnación.

Apoyando lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:  
[image: ]El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

QUINTO. DECISIÓN.
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III del artículo 192 del citado ordenamiento jurídico, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta primigenia y atendió de manera correcta el requerimiento de información.
Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.
[image: ]Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le daba la razón ya que el Sujeto Obligado no otorgó lo solicitado, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, modificó su respuesta y entrego la primera quincena del mes de agosto del año dos mil veintiuno. 
Finalmente, la labor del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 
RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04774/INFOEM/IP/RR2021, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de solicitud de acceso a la información con número de folio 00049/OASATIZARA/IP/2021, el Medio de Impugnación quedó sin materia, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente Resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A.
[image: ]TERCERO. NOTIFIQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.







image3.png




image1.jpeg
a a
de Datos dol Estado do México y





image2.png




image4.jpeg
00
I_lnf_oem

Institto de Transparenci, Acceso 1 Iformacin Piblicsy
Protccdn de Datos Prsonsies del Estado de Mévic y Muicipos

Tl 72226 1950 Lo incontor 01 800821 G441 * wainfocmorgms
Clle de PinoSuirer i sctlmente

CarmteraToucs-apan No 111,

Col Lo Michoscan, CP 52165

Metepe, Estad de Mxico





